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Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Arévalo

Fundación Mutua Madrileña y Antena 3 Noticias vuelven a hacer una llamada a la movilización
social desde ‘Municipios contra el maltrato’, campaña enmarcada dentro de su acción de
Responsabilidad Corporativa ‘Contra el maltrato, Tolerancia Cero’, en la que invitan a los
ayuntamientos a sumarse a la lucha frente a la violencia de género. En solo cinco meses desde su
lanzamiento en octubre de 2021 más de 350 municipios hemos mostrado interés en sumarse a
esta causa. 

El Ayuntamiento de Arévalo ha acogido esta iniciativa como una forma más de sumarse a la lucha
contra la violencia de género, porque esta lacra debe ser erradicada de forma transversal, desde
todos los ámbitos de la vida y que atañe a la ciudadanía en su conjunto.

La corporación es conscientes de la importancia que tienen los medios de comunicación en
nuestra sociedad, así como  la gran labor de sensibilización y visibilización que llevan a cabo.

El municipio de Arévalo fue inscrito dentro de la Red de Municipios Contra el Maltrato el pasado
16 marzo de 2022.

Con esta memoria se quiere visibilizar que nuestro municipio está comprometido contra la
violencia de género; en ella se muestran algunas de las actuaciones realizadas en la ciudad. 

INTRODUCCIÓN 
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ACTUACIONES EN TORNO
A LA CAMPAÑA "MUNICIPIOS
CONTRA EL MALTRATO"
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El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Arévalo, por unanimidad, aprueba la
siguiente declaración institucional:

Ante la lacra social que supone la violencia contra las mujeres por el mero
hecho de serlo, y contra sus hijos e hijas, como responsables públicos,
manifestamos nuestra repulsa y al mismo tiempo nuestro compromiso para
seguir impulsando políticas encaminadas a poner fin a esta violencia, que
no deja de ser un gran obstáculo para lograr la igualdad real y efectiva para
las mujeres y las niñas.

La violencia de género es una problemática de índole social; es por ello por
lo que debemos actuar en conjunto, implicándonos en la lucha de forma
unánime. Los avances son más lentos de lo que desearíamos. La sociedad
tiene normalizada una estructura social patriarcal que conforma una de las
principales causas de las desigualdades de género y que tiene, como peor de
las representaciones, la violencia machista.

Las condiciones de vida de las mujeres han sufrido un empeoramiento
debido a la COVID-19. Muchas de ellas se han visto en la situación de
convivir con sus agresores, han aumentado las dificultades para pedir ayuda,
y los datos, en cuanto a atención social integral en los servicios telemáticos,
se han incrementado de forma muy considerable, según los últimos
informes.

Esta repercusión de la crisis sanitaria, junto con las dificultades que ya
existían, hace que las políticas y avances en igualdad, por parte de los
gobiernos y las organizaciones de la sociedad civil, deban tener prioridad en
la agenda política, como factor esencial para hacer frente a la crisis del
COVID-19, y como elementos clave para favorecer la recuperación social,
económica y sanitaria de todas las personas.

1.- Aprobar en Pleno municipal la declaración textual siguiente: “Este es un

municipio que contra el maltrato a las mujeres tiene tolerancia cero. Se protegerá

a las víctimas y se colaborará para perseguir a los maltratadores con la Justicia

y con la Policía. Y se realizarán todos los esfuerzos que pueda realizar este

Ayuntamiento para evitar que en este municipio se produzca ningún maltrato a

las mujeres”

El Ayuntamiento de Arévalo aprobó en el Pleno municipal celebrado el día 10 de diciembre de
2021 la citada declaración institucional acompañada de la siguiente reflexión:
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Los poderes públicos tenemos la obligación y la responsabilidad de trabajar
para acabar con las desigualdades de género e impulsar políticas efectivas
que contribuyan a lograrlo, como queda recogido en nuestro marco legal. 

Necesitamos una sociedad paritaria y participativa, en la cual las mujeres
estén visibilizadas y ocupen el lugar que les corresponde por derecho, una
sociedad que trate a las mujeres como personas libres y adultas, dueñas de
sus propias decisiones.

La educación en perspectiva de género, basada en la igualdad real y efectiva,
es la clave para potenciar valores sociales que emanen del respeto y de los
derechos humanos; nuestras conductas y actitudes son las que constituyen
nuestra sociedad. Queremos una sociedad igualitaria, libre de violencias
machistas. Desde el Ayuntamiento de Arévalo reafirmamos nuestro
compromiso de seguir luchando contra las violencias machistas,
impulsando medidas y políticas para lograrlo y declaramos tolerancia cero
con los maltratadores.

Por todo esto, el Ayuntamiento de Arévalo, declara y se compromete a que:
“este sea un Municipio que Contra el Maltrato a las Mujeres tiene Tolerancia
Cero. Se protegerá a las víctimas y se colaborará para perseguir a los
maltratadores con La Justicia y con las Policías. Y se realizarán todos los
esfuerzos que pueda realizar este Ayuntamiento para evitar que en este
municipio se produzca ningún maltrato a las mujeres”.
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2.- Producir e instalar al menos una de las dos señales de “Municipio Contra el

Maltrato Tolerancia Cero”, bien en las entradas del pueblo, el Ayuntamiento o

una zona céntrica.

 Señales de entrada al municipio: 

Plaza del Real - Ubicación del Ayuntamiento de Arévalo - Señalética:
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 Plaza Ángela Muñoz - Zona de convivencia y ocio:

Parada de autobuses del municipio:
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 Parque Máquina del Tren - Zona de recreo y formación:
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3.- Escribir en algún/os pasos de peatones mensajes contra la violencia de

género.

Avenida Emilio Romero - Instalaciones docentes / formativas
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Avenida Emilio Romero - Avenida principal
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4.- En caso de producirse una víctima mortal por maltrato, este Ayuntamiento

decretará luto oficial y/o promoverá una concentración popular de repulsa en la

puerta del Ayuntamiento o un lugar céntrico

5.- Este Ayuntamiento, en la medida de sus posibilidades, realizará un programa

de ayuda laboral a las víctimas de la violencia de género.

El Plan de Igualdad para las trabajadoras y los trabajadores del Ayuntamiento de Arévalo (2022-
2026) consta de diferentes medidas enfocadas a víctimas de violencia de género en el ámbito
laboral, de igual manera el Plan de Igualdad Municipal está elaborado para dotar de formación
para la integración laboral de víctimas de violencia de género.

6.- En caso de que el Municipio disponga de un Centro de Atención Primaria, este

Ayuntamiento se asegurará de que los/as sanitarios/as puedan tener formación y

un protocolo de atención a víctimas de violencia de género. De no existir Centro

de Atención Primera, también podrá ser la Policía Municipal la que reciba esta

formación.

El cuerpo de Policía Municipal del Ayuntamiento de Arévalo está inscrito en el Sistema VioGén.

7.- El Municipio colocará cartelería formativa a los jóvenes contra el maltrato

y/o realizará al menos una acción formativa dirigida a este colectivo de forma

anual.

Como se menciona más adelante, el Ayuntamiento de
Arévalo realiza diferentes actividades y campañas de
visibilización y sensibilización a lo largo del año.
Contamos con un tablón de anuncios llamado "Punto
Violeta", situado en uno de los parques principales del
municipio, en el cual se expone material sobre igualdad
y perspectiva de género.
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8.- El Municipio promoverá, al menos una vez al año, una conferencia o charla

en el Ayuntamiento o en un local público enfocado a las mujeres y qué deben

hacer en caso de ser víctimas de maltrato o conocer un caso ajeno.

En las diferentes jornadas contra la violencia de género que se realizan en el municipio siempre 
 se hace una actividad específica sobre violencia de género. 

Este año, de forma complementaria,  desde el Ayuntamiento hemos realizado una guía de derechos
dirigida a mujeres víctimas de violencia de género. Está guía se expone a modo de cartelería en
zonas principales del municipio. También esta disponible en el apartado de "Igualdad" de la página
web oficial del Ayuntamiento (arevalo.es).

9.- Otros compromisos contra la violencia de género que lleva a cabo este

Ayuntamiento.

El Ayuntamiento de Arévalo, para unirse a la lucha contra la lacra de la violencia de género,
realiza diferentes actuaciones a lo largo del año; ejemplo de ello son las campañas y actividades
que se han realizado en este último periodo de 2022.

En el siguiente apartado exponemos una muestra de las mismas.
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OTROS COMPROMISOS
CONTRA LA VIOLENCIA DE
GÉNERO QUE LLEVA A CABO EL
AYUNTAMIENTO DE ARÉVALO 
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Exposición entorno al Día Internacional de las Mujeres y las Niñas en la Ciencia, 11 de febrero:
mediante una exposición de carteles diseñados con materiales didácticos se da a conocer la vida y
los aportes en la ciencia de un grupo de mujeres muy importantes a nivel evolutivo y tecnológico.
Es solo una muestra de una pequeña pero muy destacada parte de mujeres pioneras en la ciencia.
El objetivo es favorecer que día a día más mujeres y niñas decidan dedicarse a esta rama y la
ciudadanía pueda beneficiarse de su magnífico trabajo.

Día Internacional de las Mujeres y las Niñas en la Ciencia, 11 de Febrero:
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Día Internacional de las Mujeres, 8 de marzo 2022:

El Ayuntamiento de Arévalo, a través de la Concejalía de Cultura e Igualdad, ha organizado, como
en años anteriores, un conjunto de actividades que, en torno al 8 de marzo, Día Internacional de
las Mujeres, reivindican el papel de la mujeres en todos los ámbitos de la vida económica, social y
política, a la vez que se trata de visibilizar la situaciones de desigualdad en las que vive más de la
mitad de la población mundial.
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II Edición mujeres fotógrafas en Arévalo. Concurso de fotografía - 8 de marzo 2022:
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“Camino del 8 de marzo, Día Internacional de las Mujeres”:

Exposición “Camino del 8 de marzo, Día Internacional de las Mujeres”: es una exposición de carteles
con contenido didáctico, diseñados a modo de viñetas que narran la historia del día 8 de marzo y
la lucha de las mujeres en la continua reivindicación de sus derechos, desde el renacimiento hasta
nuestros días.

- 16 -



Plan de Igualdad del Ayuntamiento de Arévalo

“Mujeres en los cuerpos y fuerzas de seguridad”- Mesa Redonda:

En la mesa redonda se trataron aspectos de la vida diaria de las agentes de seguridad ciudadana,
desde su experiencia personal, de manera que las personas asistentes tuvieron la oportunidad de
preguntar  por aquellas cuestiones de las que de manera habitual no se tiene información.

Los temas tratados fueron todos ellos relacionados con la igualdad y la perspectiva de género,
haciendo gran hincapié en la poca presencia de mujeres en este grupo laboral.
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Batucada reivindicativa - Día Internacional de las Mujeres, 8 de marzo 2022:

Como en otras ocasiones, el Ayuntamiento de Arévalo organiza una batucada reivindicativa por

los derechos de las mujeres en las jornadas en torno al 8 de marzo de 2022.
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II Ciclo de cortometrajes con perspectiva de género:
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Día Internacional del Libro, 23 de abril de 2022: “Mujeres escritoras en el mundo”

Exposición en torno al Día Internacional del Libro, 23 de abril de 2022: “Mujeres escritoras en el
mundo”: es una exposición con paneles didácticos cuyo objetivo es mostrar la vida y obra de
mujeres escritoras de diferentes partes del mundo, entre ellas las ganadoras del Premio Nobel de
Literatura.
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Día Internacional del Libro 2022 - Concurso de relatos con enfoque de género:

Con motivo del Día Internacional del Libro, 23 de abril, el Ayuntamiento de Arévalo organiza el

concurso de creación literaria “Relatos cortos con enfoque de género”. El objetivo es sensibilizar,

a través de relatos cortos, sobre las desigualdades de género que existen; instaurar el principio de

equidad entre mujeres y hombres; visibilizar las situaciones de discriminación social y cultural

por razón de género que se dan en los diferentes ámbitos; poner de relevancia la defensa de

valores no discriminatorios ni sexistas y la ruptura de estereotipos masculinos y femeninos

tradicionales, fomentando un uso inclusivo y no sexista del lenguaje.
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      Aprobación del Plan de Igualdad de las trabajadoras y los trabajadores del

Ayuntamiento de Arévalo, y posterior registro en la red de registro de convenios y

acuerdos colectivos. 

El Ayuntamiento de Arévalo tiene un compromiso firme de promover la igualdad efectiva entre

mujeres y hombres en toda su dimensión. Dentro de ese compromiso se inscribe el ya publicado

Plan de Trabajo para la Igualdad del municipio de Arévalo, cuyo objetivo general es que las mujeres

de la localidad  tengan una posición de igualdad real respecto a los hombres, mejorar, de este

modo, su calidad de vida y lograr la equiparación de derechos y deberes reales en todos los

ámbitos. 

Otra herramienta con esa misma meta ha sido la elaboración, negociación y aprobación del Plan

de Igualdad de las Trabajadoras y Trabajadores del Ayuntamiento.

Este plan propone eliminar las posibles situaciones de desigualdad entre las personas trabajadoras

del Ayuntamiento, prevenir la aparición de situaciones que puedan ir vayan en contra de la propia

normativa en materia de igualdad y violencia de género, y crear una cultura basada en la igualdad

y en la perspectiva de género, con el fin de fomentar nuevas aptitudes que favorezcan a la toma de

conciencia sobre la defensa de la igualdad, en contra de todo tipo de violencia, en concreto contra

las mujeres.
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Protocolo de lenguaje inclusivo y no sexista:

En los últimos años, y a partir de la aprobación de la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo para la

Igualdad efectiva de mujeres y hombres, se están produciendo importantes avances en el ámbito

social y legislativo que han propiciado cambios favorables para conseguir que la igualdad de

oportunidades y de trato entre mujeres y hombres sea real y efectiva. 

La creciente presencia de mujeres en la vida pública y sus nuevos roles tienen grandes

repercusiones en el lenguaje que nos hacen replantearnos los hábitos lingüísticos para que

respondan a esta nueva realidad. A través del lenguaje, canal comunicativo del pensamiento, se

nombra e interpreta la realidad en la que vivimos, y es el reflejo de nuestra sociedad,

continuamente cambiante. Evoluciona de acuerdo a los cambios que experimenta la humanidad y

se adapta y debe hacerlo a las nuevas formas sociales. 

Con este protocolo se pretende dar una serie de estrategias, recursos y soluciones prácticas para

un uso no sexista del lenguaje. El documento ha sido elaborado a partir del contexto

administrativo, para que sirva como instrumento que permita adaptar la redacción de los

diferentes documentos, de forma que todas las personas de nuestra sociedad se sientan incluidas,

como así se indica en la legislación.
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Glosario de términos sobre igualdad y perspectiva de género:

Es una recopilación de definiciones o explicaciones de palabras que versan sobre la igualdad y la

perspectiva de género.  En el glosario nos encontramos con temas de actualidad sobre diversidad

sexual, roles de género, conceptos administrativos de nueva aplicación. El objetivo es fomentar el

uso de términos que favorecen la no discriminación e inclusión de todos los colectivos de la

sociedad. Visibilizar la diferencia y la tolerancia a diversas formas de vida y el respeto.
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Tablón municipal de anuncios dedicado exclusivamente a temas de igualdad y perspectiva de

género. El tablón tiene un seguimiento propio, su contenido va cambiando según la época y los

temas de actualidad, siempre desde un punto de vista coeducativo. Herramienta de sensibilización

y visibilización en la lucha contra la lacra de la violencia de género.

Tablón de anuncios de igualdad y perspectiva de género "Puerta Violeta":
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La página web oficial del Ayuntamiento de Arévalo (arevalo.es), consta de un apartado específico

llamado Área de Igualdad. Este apartado es actualizado con las nuevas actividades y campañas que

se van realizando. De igual manera, pretende ser un espacio didáctico que engloba los documentos

elaborados desde el Ayuntamiento en cuanto a igualdad y perspectiva de género, de forma que la

ciudadanía en todo momento tenga acceso a los mismos.

Consta de diferentes apartados según temática: sensibilización y prevención, formación, ámbito

institucional, violencia de género y comunicación. Cada uno de estos apartados está compuesto

por subcarpetas.

Área de Igualdad - Página web oficial del Ayuntamiento de Arévalo:
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